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Resolución Directoral N" 00:I-2026-DRIUNAP
lquitos, 22 de Enero del ?:A26

tA DtREcroRA DE r.A DrnEccrór oe RESpoNSABTLTDAD §ocrAr DE LA urrr¡vERstDAD ttrActofiAl DE LA
mmzonfn PERUAI{A;

Y|§TO la SOUCITUD de fecha 19 de enero del 2026 del profesor LUIS ENRIQUE TORRES eeRCín docente de la
Facultad de Ciencias de [a Educación y Humqnidades, presgntando el proyecto de responsabili{ad social
denominado: "EVALUACION DEL ESFUERZO FlSlCO A TRAVES DE lA FRECUENCIA CARDIACA MAXIMA EN
AOULTOS DE /TO I gO NÑOS QUE REALIZAN ACTUIOEO TíSICA EN ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE
fQUtTOt 2026" para reüsión y aprobación respectiva.

colt§tDERAilDo:

Que, mediante OF¡CIO N" q}G2026-UE-DRS-UNAP del 22 de enero del 2026 La Lic. JUUEIA BARDATES

eRÉvALO, Jefa de la Unidad de Extensión-DRS-UNAP, comunica gue el proyecto autofinanciado de
responsabilidad social, denominado: "EVALUeclÓr.¡ DEL EsFUEnzo rÍs¡co ¡ rnnvÉs DE tA FRECUENCIA

cenoncn uaxlrue rñ noulros DE ¿s0 A 60 Años euE REAL¡ZAN AgnuDAo pístcl EN EspActos púsucos
DE LA CIUOAD DE IQUITOS, 2026', a cargo del profesor LUIS ENRTQUE TORRES GARCíA, cumple con los
requisitos exigidos por el reglamento y solicita su aprobación mediante resolución directoral;

Que, la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana a través de la Dirección de Responsabilidad Social es
promover las ciencias y las artes con la finalidad de cultivar la sensibilidad y Ia observación como elementos

en la formación integral del ser humano, así como desarrollar habilidades y destrezas en
académicas de investigación y artísticas productivas que puedan generar ingresos para su

dimensiones en ese contexto la Directora Tania Lay Ríos en uso de sus atribuciones para dirigir la Dírección de
Responsabilidad §ocial, estima conveniente aprobar el proyecto autofinanciado de-re_sp9_ntsblhqa{ social,
dCNbMiNAdO: "EVALUÁC¡ÓN DEL ESFUERZO FíSICO A TRAVÉs DE LA FRECUENCIA CARDIACA MÁKMA EN

ADULTOS DE /M A 60 AÑOS QUE REALIZAN ACTIVIDAD FíS¡CA EN ESPACIOS PÚBLrcOS DE IA CIUDAD DE

IQUITOS, 2026",a cargo del profesor LUIS ENRIQUE TORRES GARCíA;

En uso de las atribuciones que confiere la Ley Ns 30220, el Estatuto, ROF y MCC de la UNAP;

SE RE§UELVE:

mflCUUO pnmfRO. - APROBAR el proyecto de responsabilidad social, denominado: "EVALUACIÓX Of¡-
ffiRAVÉsDEtAr¡ircuer.¡clAcARó¡AcAM§(MAENADULTosDE¡$0A60AÑosQUE
REAUZAN Agnv¡DAD FísrcA EN EspAcros púBucos DE LA cluDAo DE tQutros,2a26",a llevarse a cabo en los
meses de agosto y setiembre dej2026, siendo beneficiarios directos: aduhos de ¡[0 a 60 años que realizan
actiüdad fisica en espacios públicos de lquitos; beneficiarios indirectos: familias de los participantes,
lnstituciones de salud, instituciones deportivas, futuros estudiantes e investigadores y la comunidad en general

de lquitos, provincia Maynas, región Loreto con un autofinanciamiento de CUATRO MIL CIENTO DIEZ Y 00/100
sorEs (s/ 4 11o.ool.

tRrkuro seeuroo. - REco^rocEE al Dr. LU|S ENRIQUE ToRRES GARCíA, docente de la Facultad de Gencias
déta Educ¿ción y Humanidades, somo responsable principal de la coordinación y ei-ecución del proyecto
autofinanciado dé responsabilidad social, dehominado: "EVALUACÚN DEL ESFUERZO FíSrcO A TRAVES DE lA
FREcuENctA cARDtAiA MAxMA EN ADULros DE 40 A 60 Años quE REALIzAN Acr¡vtDAD FísrcA EN EsPAclos
PúBUCOS DE tA CIUDAD DE lQUlTOg 2026", así como a los docentes responsablet autoridades, y alumnos
pafiicipantes, según detalle:

Docentes resoonsables:
Dr. Luís Enrique Torres García
Mgr. JackVela Orbe
Mgr. Clemente Cuya Gutiérrez
Mgr. Tomas Aquino Anticona Zavaleta

§flr?ffi¡ la Lnirc¡»iúú Iirencisda lrroÉs im¡lmrrtonte ds la Amttsnia kl Penú, rlrrilfut a ta acreditsciott
DiremftSn: calh Loreto t{o Btfi lquits, Mayna,
TetÉbno: (ffi5) 241T33
e-maik ogmr¡@urrry*Iuitoe. du. pe
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UNAP
Universidad Nacional de la Amazonía Psr¡ana

Yicerrectorado Académico (I¡RAC)
Dirección de Responsabilidad Social (DRS)

Rsolución Directoral Jrl" 0O3-202É,DR$Uñ|AP
lquitos,Z2 de Enero del 2026

lfffCUfO mRCfnO. - ARDENAS, a las Jefaturas de la unidadgs -de Extensión.y de Asuntos Económicos"y

@esesirvanrevisarycautelarelfielcumplimientode.laejecución.delosproyectosde
respoirsabilidad social de la UNAP, aprobados por la Dirección de Responsabilidad Socialy las que correspondan
con sujeción a la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y

Tfi]UI* LfiY
Directora

[tireaión de f,espot¡sabilidad Social-U t{AP

TLIU*p

Dl§frib": Archivo /JUE / IAEyP / Coordinador C¡eneral

nEG, D(OC.: üf:¿;M{X}4, fX}5; nD{I}3

W f lf¡rvtffi ticwiafu aú¡ inqñront¿ & la Am¿oeía M Pcnú, rutfu c Ia ucrtdiarión
flecclln: cde tsGlD N.6¡6 huibe, kyna¡. Penú
Tetsfrm: ((E§)24r8Í¡
e.¡rsl: ognq8maÉUtuo.edu.pe

ilOMBRE§ Y APELLIDO§ CARGO
DR. EMILIO AUGUSTO M0r.tTAlril R|OS Director del Departamento de Educación Física
DRA. LILY NANCY ZAGACETA ARANDA Dírectora de la Escuela de Educación Física

APELLIDOS Y NOMBRE§APTNIDO§Y NOTTIBRE§

MTRMAO RODRIGUEZ ENZO RAIALEGRIA RENGIFO JHONATAN HUMBERTO
GOICOCHEA BABILON IA AURELIO ARMANDOSORIA CHAPIAMA SAUL
OLIVEIRA ACHO MANUEL EULOGIODAHUA YAICATE AHTHONY GABRIEL

CANELO APAGUENO FRANCIS GERMAN. PEREZ ELE§CANO JAIME EDUARDO

REHGIFO VALLES NICOOL ALEXANDRAHIDALGO 5IA5 JEORGE BRANDYS
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